
Decreto-Ley de 6 de 11ayo de 1927

Ministerio
de Trabajo, Comercio eIndustria

EXPOSICION

SrilOr: Díspu('stu por Real tlee'reto de 25 de
Nov'iembrc de 1919 lu colegiación ob¡i~atoria en
las (¡únaras de la Propiedad Urbana de todos
los propietarios de fincas IIrhaIHlS, para su ejecu
rión, en cumplimiento de lo disp<¡esto en el arti
culo 15 del mismo Decreto r Real orden de 25
de Marzo de 1920, de la Presidencia del Consejo
de Ministros, se dictó el Reglamento que fué npro'
bada por Renl decreto de 28 de l\Iayo de 1920,
con c::rúcter provisionnl, por el qne vienen ri
giéndose las Cúmuras en cuanto se refiere n su
organización y funcionamiento.

Durn"te los seis nilOs que lIevn de vigencia este
Regklmento se hnn dictado varins disposiciones
aclaratorias o complementarias delmislllo, que es
de gran conveniem'ia refundirlas en nna sola
disposición, y por esto, al unánime deseo expre
sado por las Cúmams de la Propiedad Urbana de
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